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ÍDMIHinBlüOHBOVilitllll •

GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR

DANDO INSTRUCCIONES PARÁ LA EJECUCION 
DE LA CIRCULAR , DEL ILUSTRISIMO' SEÑOR 

DIRECTOR DE SANIDAD, POR LA QUE SE DAN 

NORMAS PARA LA ORGANIZACION DEL RE

CONOCIMIENTO .DE CERDOS SACRIFICADOS

; EN DOMICILIOS PARTICULARES

E,1 Boletín Oficial del Estado nú
mero 201, corresipondiente al día 23 
de agosto último', publica la Circular 
anual de esta Dirección (jeneral, dan
do normas para la organización du
rante la próxima temporada del ser- 
vicio de- reconocimiento de cerdos sa- 
crificadois -en ■doimieilios' particulares.

En todos los Municipios de da pró-■ 
vinoia, se organizará este', servicio, de 
acuerdo con las normas expresadas 
en la Circular transcrita, levantándo
se las Actas en el tiempo y forma 
que se indican en su apartado ter
cero. '

En el caso de que los Municipios o 
■partidos veterinarios no facilitasen ai 
veterinario titular el triquínoscopio 
y accesorios' riecesarios para preparar 
y examinar micrográficamente 1 as 

' muestras de ■ carne, el citado funcio
nario se negará a fi'rmar las - Actas 

Me orgamzaioión del servicio, dando 
cuen-ta del hecho a esa Inspección, la 
que' 'prohibirá • terminantemenite' que 
se ■practiquen sacrificios de oerdo^ en 
los Municipios afectados, hasta tanto 
que en .los mismos se cumplan estas 
medidas para garantía de 'la inspec
ción sanitaria de tas carnes.

Cuando el veterinario titular con

los cerdos, fecha de la solicitud, can
tidad ¡depositada por cada concepto y 
resultado de los reconocimientos 
practicados por el -veterinario titular. 
Este libro será revisado por la Iris-' 
pección Provincial de Sanidad Veíeri- 
naria cuantas. veces lo. considere 
oportuno.

La Secretaría participará diaria- 
men-te al veterinario titular los avi
sos recibidos, indicando' día, hora y 
lugar de cada sacrificio, a la vez que 
le trjaaladará orden de la Alcaldí a Apa
ra que practique los reconocimientos 
en canal, visceral, micrográfico, y, a 
ser posible, en vivo. El veterinario 
realizará el reconocimiento con- la 
mayor rapidez, expidiendo seguida
mente y en caso pertinente, el docu
mento oficial que acredite la salubri
dad ¡de las carnes, hasta, cuyo mo- 
mento éstas .no podrán eonsumirse.

En -affueUos pueblos donde no resi
de el veterinario titular, la Alcaldía’ 
de acuerdO' con aquél.y según ordena 
el apartado tercero de la Circular de 
la Dirección General de Sanidad, se- 
ñalará los '¡días de la semana y hora 
eh- que se ha de verificar el sacrificio 
y posterior reconocimiento i^ los cer
dos, teniendo en cuenta para ello el 
número e importancia de los pueblos 
que el veterinario tenga que atender.

E.l alcalde dará a conocer a lO'S pe
dáneos y al vecindario' ¡en general los 
días que se ¡señalen para este fin, pop 
medio de bandos o edictos colocados 
en los sitios de costumbre, debiendo 
realizarse todos los sacrificios .en es
tos días,, con excepción de aquellos 
casos en que se justifique que por 
accidente o enfermedad de la res, no 
es posible demorarlo hasta el día se
ñalado, sin que ¡por ello dejen de 'ser

sidere la imposibilidad de realizar 
este servicio en todo eil partido’ pro
fesional que le corresponda, lo hará 
constar en esta Jefatura antes de le
vantar las Actas de realización del 
servicio y propondrá la designaci(^ 
de otro Veterinario, así como las zo- 
nas' O ¡distritos en que han de actuar 
cada uno.

En las localidades do^nde resida el 
veterinario titular, todos los vecinos 
que deseen sacrificar reses porcinas, 
en su domicilio particular 'para el 
consumO' familiar, lo participarán a 
la Secretaría- del, Ayuntamiento con 
veinticuatro horas dé anticipación, 
por lo menos, expresando día .y sitio 
donde ha de practicarse el sacrificio. 
En este, momento, satisfarán- los de- 

' rechos de reconoM-miento señalados 
en el .Decreto de la Presidencia del 
Gobierno número 474-1960, de 21 de 
marzo del mismo año, esto es, diez 
pesetas P'Or cerdo cuando el sacrificio 
se realice en matadero y 20 pesetas 
'Cuando se efectúe en domicilió parti
cular, más el importe dpi impreso de. 
certificación y de las ' placas sanita
rias' que han de ■ fijarse en los ja- 
mones.^. -^ •

D'e la cantidad, total depositada en 
M 'Secretaría por los interesados, el 
Ayuntamiento se reservará diez^ pe
setas por cerdO' para compensarse del 
ingreso que realiza P'Or este concep
to' en la Mancomunidad Sanitaria 
Provincial y el resto lo satisfará al 
veterinario titular, bien al final -de 
temporada o cuando convengan am
bas partes.

En la Secrétaría dei Ayuntamien
to s’e llevará un • libro registro en el 
que se anoten los nombres de todos 
los propietarios que han sacrificado
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reconocidas las carnes en la .xforma in
dicada;

Veinticuatro horas antes- de llegar 
dicho día, los protpietarios que de- 
sen sacrificar, reses -porcinas,. Ip par
ticiparán a la Secretaría del Ayunta
miento o, en su defecto, al alcalde 
pedáneo, y satisfarán los honorarios 
en la forma que se indica en el apar
tado anterior, más ilo que les corres
ponda pagar por gastos de locomo
ción.

En los demás extremos se regirá ' 
este servicio por las mismas normas 

■ establecidas para los pueblos donde 
reside'el veterinario.

' Das infracción es -cometidas a lo or
denado en -esta Circular, serán, san
cionadas -en .la forma que determina 
el apartado décimo de la transcrita 
de la Dirección General de Sanidad.' 

- Do que se hace público para gene
ral conocimiento y cumplimiento.

Valladolid, 27 de septiembre de 
1961.—El gobernador civil, Antonio 
Ruiz-Ocaña Remiro. '

2.692

DíPUTACIÓN PROVINCIAL

ADQUISICION DE UNIFORMES

En virtud' de lo decretado por el 
ilustrísimo señor presidente de esta 
Exorna. Diputación Provincial, con 
-fecha 20 del corriente mes, por medio 
dól presente se anuncia la 'celebra
ción de un concursiilo, entre, los in
dustriales de la capital; con objeto 
de adquirir 20 uniformes de invierno; 
13 abrigos, 22 pares de zapatos y 14 

. corbatas para los subalternos de la 
Corporación que prestan servicios 'en 
las oficinas centrales y establecimien
tos benéficos. Este concursiilo^ se 
desarrollará con arreglo a las siguien
tes Bases.: . ■

l .'*- Dos unifo-rmes necesarios esta
rán formados por chaqueta, chaleco, 
pantalón y gorra. . •

Tanto los uniformes como' los abri
gos -de invierno serán -confeccionados 
en color azul marino.

Dos zapatos serán negros -y estarán 
comprendidos, posiblemente-, entre las 
medidas de -los números 39 al 44, no 
pudiendo' exceder su precio de 270 pe- 
setas cada par, aproximadamente. '

Das corbatas serán ' también negras 
y con. un precio tope> de 50 pesetas,

2 .^- Para la presentación de ofer-' 
tas al objeto indicado^, se establece 
-un plazo- de diez días naturales, con
tados desde el siguiente al de- la pu
blicación de este anuncio -en e-l “Bo
letín Oficial”-de la provincia-.

3 .^ Das ofertas; firmadas y rubri
cadas p-or el propio- licitador, con ex
presión de su domicilio y dirigidas al 
ilustrísimo- señor presidente ide la Di
putación, deberán rei-ntegrarse con 
-una póliza -del Estado -de 6 pesetas 
y 3 peseta's en timbres- provinciales. 
En ellas se hará constar el precio a 

' que -se compromete el licitador a su
ministrar cada traje, abrigo, zapatos 
y corbatas. '

-Se presentarán, en la Secretaría 
General, bajo sobre -cerrado, durante 
las horas de oficina, o sea 'de nueve 
treinta a las catorce treinta horas, 
'en el 'plazo se-ñalado anteriormente. 
Deberá in-cluirse ta-ñiblén eí -carnet 
nacional de identidad -del ofertante.

En sobre apaise, cerrado' también, 
se acomipañarán muestras del paño y 
forro -en que se confeccionarán di
chos-uniformes y abrigos. El lioitado-r 
que ofrezca los zapatos, -deberá ha-cer 
una descripción, exacta dél material 
y modelo- de horma en que se hallan 
confeccio-nados. En cada- -muestra fi
gurará el -nombre del presentador y 
la , referencia correspondiente al pre: 
cio señ-alado para- cada una, teniendo 
en cuenta qu-e fdi-chos uniform-es, abri
gos y gorras llevarán galones y bo
tones -dorados, como- -es -costumbre, y 
que el paño será de color azul ma
rino c-orrientem-ente empl-eado en es
ta clase de uniformes. . .

4 .=^ Das ofertas pueden formuiarse 
con arreglo a todas las prendas in
cluidas en este concursiilo o b-ien re
firiéndose a una 'parte de ellas, pero 
en igualdad de precio- y calidad, será 
preferida la que compirenda todo lo 
intieresado.

5 .=^ Una vez termihado él plazo de 
presentación -de ofertas, se 'efectuará 
la. apertura de sobres' en la 'sesión dé 
la Comisión de Gobierno inmediate 
a dicha terminación, adjudicándose el, 
servicio previo el op-ortuno iñfoime 
de la Comisión de Compras y Servi
cios, al of-ertante que se comprometa 
a realizar el suministro' de que' se 
tra'ta, por menos cantidad -en rela
ción con. la calidad -de tela "Crecida.

6 .®- El licitador a quien se a-djudi- 
que el concursillo- en su' totalidad, 
po-r el hecho de presentar aô-ferta, -se 
compromete a efectuar la entrega de 
los uniformes y abrigos’ totalmente 
confeccionados a ipedida en el plazo 
máximo de veinticinco días hábiles, 
condados desde la fecha en que se 
comuniqu-e la adjudicación.
. 7.^ Dos 'uniformes' y abrigos obje-' 
to- de este concursiilo, se entregarán 
por el adjudicatario en condiciones 
normales respecto- a su confección 
que se hará a la..medlda de cada des

tinatario, efectuando,' ' en caso nece
sario, las correcciones que sean pre
cisas para que puoda-n ser recibidos. 
El abono de la adjudicación efectua
da no se realizará por la Corporación 
mientras tanto- no sean recibidos de- 
fin:itivamente .p-or los jefes de las de- 
pendeneias. “o. centro-s respectivos.

En caso -de que la oferta se haga 
en' nombre de una Sociedad -o po-r 

■ m-edio de tercera persdna, -deberá 
adjuntarse con la oferta, el -poder en 
que se acredite hallarse -el fi-rmant-e 
autorizado para ello, que será basitan- 
teado -con anterioridad por el señor 
secretario general de la 'Corporación, 
a costa del licita-dor.

8 » El importe de 'los anunció® que 
■se publiquen en el '“Boletín Oficial” 
de la pro-vin-cia y periódicos loca,les, 
será' abonado por el licitador -o lici- 
tadores a quienes se adjudique el 
servicio en su totalidad o -en parte.

- Valladolid, 30 de -septiembre de 
1961.—-El presidente, Emiliano Ber- 
zpr^’^UEtiéció,—El . sécretario, Dionisio 
Jí'Wi^iiierú'é'ta yUCabáliéro. 
hcoo c^í.^nricí ' 2.755'

Secdún ProvínclaUíe Aflmínlstración 
local

Mutualidad Nacional de Previsión 
de la Administración Local

La Dirección Técnica de la Mutualidad 
Nacional de Previsión de Administraéión 
Local, por oficio-circular número 19, rae 
comunica lo siguiente para conocimiento 
de las Corporaciones Locales de esta pro
vincia: •

«Vienen recibiendose. en esta Dirección 
gran número de peticiones en el sentido 
de que se amplié el plazo establecido en 
la Circular M-6/1961 (10), de 28 de ago.sto 
pasado, que termina eldía 30 de septiem
bre, por razón de haberse recibido, las 
relaciones de referencia con determinada 
demora.

En su consecuencia, y atenta esta Direc
ción Técnica a dar siempre las mayores 
facilidades a las Corporaciones Locales, 
queda modificada la referida Circular en 
el sentido de ampliar el plazo que la mis
ma señala hasta el próximo día 15 de 
octubr.e, en ed bien entendido que,queda 
subsistente, sin embargo, la condición de 
que se entenderá que las Corporaciones 
prestan su conformidad a las relaciones 
enviadas si no se ha recibido indicación 
en contrario en'esta oficina principal antes 
de la fecha en que vence el nuevo plazo 
señalado.

Por otra parte, parece conveniente acla
rar aún más, para general conocimiento, 
los criterios mantenidos en la confección
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de las relaciones enviadas asi como insis
tir en: ■

1 ° Que estas relaciones se Han envia
do para que las Corporaciones puedan 
hacer las observaciones que estimen con
veniente, justificando en todo caso là dis- 

, crepancia que mantengan,
2,° Que por no disponer la Mütualidad 

del equipo de fichas perforadas ha sido 
necesario encomendar este servicio a uña 
casa comercial especializada, lo que ha 
dado origen' a determinados errores que, 
con la comprobación que se pretende por 

. parte de las Corporaciones, quedarán sub
sanados.

Los criterios mantenidos se basan estric- 
lamente en lo establecido en el segundo 
párrafo de la 4.® disposición transitoria de 
la Ley, que dice textualmente; «La obliga
ción de pago por parte de la Mutualidad 
NacionaLsolo alcanzará, sin embargo, a la 
cuantía estricta de.la pensión abonable con 
arreglo^ la legislación común.»

La legislación común, a efectos de seña
lamiento de coeficiente de pensión y de
más circunstancias, es el Estatuto de Cla
ses Pasivas, y en base a el se ha tenido 
en cuenta; r'

A) Edad forzosa de jubilación.—Las| 
pensiones correspondientes a los jubilados! 
con anterioridad al cumplimiento de dicha 1 
■edad forzosa quedarán a cargo de la Cor- '¡^ 
})oración, en virtud de lo' establecido en '; 
la 4.® disposición transitoria citada y en 

' la 4.^ adicional de-la Ley.
B) Años mínimos de antigüedad nece

sarios para ejercer el derecho de jubi
lación.

C) Porcentaje que- le correspondería 
•con arreglo a lo estableci lo en dicho Esta- • 
tuto de Clases Pasivas.

D) . Süeldo legal que el causante tuviese 
■eri el mtímento de causar la pensi-ón.

Valladolid, 27 de . septiembre de 1961. 
_.E1 jefe de la Sección, Augusto F. de la ’. 
Reguera.'

, 2.710

Escuela TÉcnlca 
tíe Peritos InfluMrlales

CONCURSO OPOSICION

Por el presente se œnvoca ' a los 
solicite;n(tes a las ¡plazasde. Profeso
res Emcargiadois de Curso, cuya pro
visión fue 'anunciada en el- “Boletín 
Oficial.” dé la provincia del día 14 del 
mes lan .curso, para que -se presenten 
en la Escuela Técnica de Peritos In
dustriales en las fechas y horas que 
a continuacion se seña.lan, al objeto 
dé realizár los oorrespionidientes ejer- 
ciciois :

Física: Día'9 de octubre, a las nue
ve horas.

Matemáticas: Día 10 de octubre, a 
las nueve.-horas. .

Tecnología de los conocimientos 
básicos del Taller-Industrial: Día 11 
-de octubre, a las nueve horas. . - '

Valladolid; 30 de septiembre de 
1961.—El director, Pedro Sánchez.

' 2.732

UHiisnioH Htiinopsi y

CASTROVERDE- DE CERRATO ’

Confeccionados los documentas: que.- 
a continuación se expresan, para el ' 
próximo ejercicio de 1962, se. hallan 
expuestos al público, por el plazo que 
se indica, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, para su examen y re
clamaciones, si -procede: '

Liistas cobratorias de urbana, por 
ocho días. ' .

Padrón del arbitrio sobre la rique
za urbana, por ¡diez días.

Castroverde de Cerrato, 21 de sep- 
-tiembre“ide""íá^l^'—El alcalde, Fausto 
‘'^Alonso. i

. . .....^. 2.637-2.163

Fo^rmados los documentos cobrato- 
rios de las contribuciones del Esta
do de rustica y urbana de este tér
mino, para.»el próximo ejercicio' de 
19'62, estarán 'de manifiesto al .público, 
en la Secretaría de este Ayun.tamien- 
to, por el plazo dé ocho días, al obje
to de su examen y reclamaciones por 
los contribuyentes interesados.

Llano de Olmedo, 22 de septiem
bre de 1961.—-Él aicaide, José María 
Hurtado. ' '.

- 2.617-2.164

.^aMOJADOS
De conformidad a ló preceptuado en el 

artículo 19 del vigente Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Loca-- 
les, y en el día y hora que se indicarán, 
tendrá lugar las segundas subastas de los 
aprovechamientos que se dirán, del monte 
dé «Albosancho y Cobatilla», de éstos pro
pios, en el salón de sesiones de estas Casas 
Consistoriales, bajo la presidencia del 
señor alcalde o concejal en quien delegue 
y un representante del ramo de Montes, 
desighado.por el señor ingeniero jefe del 
Distrito Forestal de esta provincia.

Fruto albar
Día 14 de octubre próximo y hora de las 

doce de su mañana, bajo el tipo de tasa
ción de-ciento veinte mil pesetas.

Pastos
Día 14 de óctubre .próximo y hora de las 

trece, bajo el tipo de tasación de treinta 
y nueve mil seiscientas cuarenta pesetas.

Lçis normas que regirán para estas se
gundas subastas, son las mismas que 
rigieron para las primeras, según edicto 
publicado en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, número 190 de agosto último.'

Mojados, 25 de septiembre de 1961. —El 
alcalde-, César Casado.

2.697—2.165

' K. 1

tjuzgados iie primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID—NUMERO 2

Don Rafael Gómez-Escolar González, ma
gistrado, juez de primera instancia del 
distrito número dos de Valladolid y su 
partido. ■
Por el presente edicto, hago saber: Que 

en este juzgado se sigue ejecución de sen
tencia dictada en autos de menor cuantía, 
promovidos por don Celestino Aparicio 
Porcela, contra otros y don Francisco 
Romero González, en reclamación, de éste, 
de 32.917 pesetas de principal y 15.000 
pesetas más para intereses y costas, en 
'cuyos autos se ha acordado sacar a la 
venta en pública y tercera‘subasta, sin 
sujeción a tipo, los bienes que después se 
dirán, bajo Ias advertencias y condiciones 
que también se expresarán:

BIENES OBJETO DE SUBASTA

1 ° La mitad del ático A) de la casa 
número 2 de la plaza de Tenerías, de esta 
capital, el cual se destina a vivicrida y 
tiene una superficie de 106.metros cuadra
dos; tasado en 95.400 pesetas. '

2 .° La mitad del ático letra B) de la 
misma casa, el cual se destina a vivienda 
y tiene una superficie dé 83 metros coñ 14 . 
decímetros cuadrados: tasado en 74.700 
pesetas.

3 .° La mitad del ático C) de la meriía- 
da casa, el cual se destina a vivienda y 

-tiene una superficie de 91 metros con 34 
decímetros cuadrados; tasado en -84.206 
pesetas.

Total, 254.306 pesetas.
ADVERTENCIAS

1 .^ Que la subasta tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, el día 
treinta y uno de octubre próximo y hora 
de las once de' su mañana, en la Sala 
Audiencia de éstc Juzgado.

2 .® Que para tomar parte en la misma, 
deberán. los licitadores consignar previa-> 
mente en la mesa del Juzgado, una can-
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tidad igual, por lo ménos, al diez por 
ciento del tipo de tasación, con la rebaja 
del veinticinco por ciento, por que salió la 
segunda subasta.

3 .® ' Que las cargas anteriores y prefe
rentes al crédito del actor quedarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en las mis
mas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate; y que la certificación de cargas 
obra en Secretaría a disposición de‘quien 
quiera examinarías; y

4 .® Que por ser tercera subasta, se 
tendrá en cuenta lo dispuesto en el artículo 
1.506 de la ley de Enjuiciamienio Civil. 

Dado en Valladolid, a veinticinco de 
sej)tiembre de mil novecientos sesenta y 
uno.—Rafael "Gómez-Escolar González.- 
El secretario, Angel Mingo.

2.725—2.166

lación de la siguiente finca: «Urbana, sita 
en el casco de la villa de Tordesillas y en 
su carretera de Valladolid, número 3, an
tes 15, de planta baja, de 93 metros cua
drados de extensión, que linda Norte y 
Este, Lucila Merinero Centeno; al Sur, 
carretera de Valladolid, y al Oeste, Angel 
Campos Carracedo»; habiéndosé acorda
do por providencia dél día de hoy, citar a 
los coliñdantes mencionados, de domicilio, 
desconocido; a los herederos de Ramona 
Camarón Rico, titular catastral de la finca, 
por medio del presente edicto, para que, 
en el término de diez días, puedan perso
narse en el expediente, así com^ también 

‘a todas aquellas personas ignoradas o 
desconocidas que puedan considerarse 
interesadas o afectadas por el mismo.

Tordesillas, veintiséis de septiembre de 
mil novecientos sesenta y uno.—El secre- 
tirióThdÍciaE’AÍfog^i^Pe

• 2.724—2.168

v'JtizgadosT®unicipales

VALDERÍAS

CEDULA DE CITACION.

El señor juez municipal de esta.ciudad, 
en providencia dictada en el día de hoy, 
en juicio número 200, en virtud de denun
cia de Vicente Chinarro Vaquero, por 
estafa, contra Pascual Lucas Rubio', ha 
mandado convocar al señor fiscal y citar 
a ustedes para que comparezcan, a celebrar 
juicio verbal de faltas en la Sala Audiencia 
de este. Juzgado, sita en Avenida del Gene
ralísimo, número 55, el día "nueve de octu
bre próximo y hora de las diez, con. el 
apercibimiento a las partes y testigos, de 
que sí no concurriesen ni alegasen justa 
causa para dejar de hacerlo, se les podrá 
imponer multa hasta cien pesetas confor
me dispone el artíeulo 966 de la ley de 
Enjuiciamiento Criminal: pudiendo los 
acusados que residan fuera de este término 
dirigir escrito a este Juzgado en su defensa 
y apoderar persona que presente en el acto 
del juicio las pruebas de descargo que 
tenga, conforme a lo ^dispuesto en el ar
tículo 970 de referida ley procesal, en 
relación con lo dispuesto en los artículos 
1.° al 18 del Decreto de 21 de noviembre 
de 1952. Y los que residan en esta pobla
ción deberán presentar las pruebas de que 
intenten valerse en el día señalado para la- 
celebración del juicio.

\ Y para que le sirva de citación al denun
ciado Pascual Lucas Rubio /y su inserción 
en el «Boletín Oficial» de la provincia de 
Valladolid, expido la presente copia de la 
citación original, en Valdepeñas, a vein
tiuno de septiembre de mil novecientos 
senta y uno.—El agente judicial (ilegible).

1 ' . 2.680

' ■ ; NAVA'’DEL REY - 

t)o,n<Luis Alonso Tores, ]ucz de primera 
’''^“instancia de esta ciudad de Nava del 

Rey y su partido.
Por el presente edicto hago saber: Que 

en este Juzgado, se sigue expediente de 
declaración de herederos abintestato, a 
instancia de doña Gliceria Nieto" Díaz, 
mayor de edad, soltera, sin profesión 
esp'ecial y vecina de Pollos, por falleci
miento dé doña Emérita Nieto Díaz, hija j 
de Ricardo y de Ausencia, natural y vecina 
de Pollos, en cuya localidad .falleció el 
día 26 de marzo de I960, en estado de 
soltera,.y reclaman su herencia sus her
manas de. doble vínculo doña Gliceria y 
dóña- Tomasa Nieto Díaz, así como los 
sobrinos carnales, doña Asunción y doña 
María de los Angeles Ñicto Díaz; doña 
María Eulalia y don Ricardo Nieto Rodrí
guez, y doña Luisa, doña Marina y don 
Esteban Abril Nieto, hijos de los premuer
tos hermanos, respectivamente, don Angel | 
Nieto Díaz, don Julio Nieto Díaz y doña 
Adela Nieto Díaz, y se llama a los que se 
crean con igual o mejor derecho, para qñe 

' comparezcan en este Juzgado a reciamar- 
1o, dentro dél plazo de treinta días.

Dado en Nava del Rey, a veintidós d’e 
agosto de mil noveciantos sesenta y uno. 
Luis Alonso Tp^és.—El secretario acciden
tal, Esteban Máírtín.

' - 2.726-2.167

A . -- NORDESILLAS '
-XeDÍ C T 0' ‘

Dpn.Alfonso Pedterp Lucas,.secretario del 
v'^Jjuzgadp de prihierá instancia de Torde-

• DStllas, hago saber: - . ,
Que en este Juzgado y por el procura

dor señor Iglesias, en representación de 
don Félix Corbete Camarón, se ha instado 
expediente de dominio para la inmatricu

MEIBUFItlALES
Maíjlsiraiurajle Trabaja

EDICTO

Por 4>rovi'diencia del ilustri'sknO' se- 
ñor magistrado de Trabajo dç 'esta 
provincia ’don Julián González Enca
bo, número 1.433-61, dictada en el 
día de hoy en el procedimiento de 
apremio que se sigue contra don Al
fredo López Antón, sobre pago 
de -1.470,70 pesetas, se -sacan a públi
ca y única subasta, con dos. licitacio
nes, los bienes muebles embargados 
a este efecto, como de, la propiedad, 
de dicho deudor, por el tipo de su 
tasación, a saber:

un dormitorio chapeado en nogal,, 
compuesto' dë armario de dos metros, 
comodín con luna de 81 por 75,^ y dos 
mesillas de' noche; tasado en 10.000 
pesetas. .

Comedor chapeado en nogal, fanta
sía, compuiesto de aparador con luna 
de 141 por 84, trinchero-vitrina a-oris- 
taiada, mesa automática-'de 100 por 
100, y seis sillas; en 10.000 pesetas. 

Nevera eléctrica marca “Hogel”; 
en 6.000 ¡pesetas. ’

Total, 26.000 pesetas.
Dichos bienes . se hallan deposita

dds y están en -poder del apremiado 
en Medina del Campo, calle de San 
Martín, 8, donde pueden ser ’exami
nados. • ’ , ■

La -subasta tendrá lugar el día 9 de 
octubre, a las doce horas, en la Sala 
Audienciá de esta Magist.ratura, Ga- 
,mazo, número 3, 2.0 . .

En "prime-ra licitación se. adjudica
rán provisio-naimente los bienes ai 
mejor poÍBtor que alcance un mínimo 
dél 50 por 100 de la tasación y depo
site en el acto- -el 20 por Í00 del im
porte- de la adjudicación.

Si en esas condiciones no se pre
sentare postor, se abrirá en el aetq, 
inm.edÍQtamente, la segunda licitación 
sin sujeción a .tipo-,- y en ella se^ad- 

’ judicarán -proivisionalmiente los bie- 
■ nes' al mejor postor, que debará de* 
poisltar en el aicto' el 20 por 100 del 
importe de la adjudicación-

Tanto el Organismo acreedor, .co
rno’ el deudor podrán participar en. 
la subasta y este último- podrá libe
rar los bienes: abonando las respon- 
sabiliÚades derivadás ded- apremio-, o 

> presentando "person.a que mejore.
Válladolid, veintinueve de-septiem

bre dé mil novecientos sesenta, y uno 
Ante mí, P. H. (ileigble).—V,® .B.® ;, El 
magistrado de Trabajo, Julián Gon
zález Encabo. 2.733—2.169
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